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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Agencia Valenciana de la Innovación

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2025, de la Vicepresidencia Ejecutiva , por la que se publica la relación de puestos

de trabajo de la Agencia

 

La Ley 1/2017, de 1 de febrero, de la Generalitat, por la que se crea la Agencia Valenciana de la Innovación,

establece en su artículo 19 que dicha entidad podrá contar con personal funcionario y laboral, en los términos que prevé la

legislación de función pública, rigiéndose, con carácter general, por las normas de derecho administrativo o laboral que

sean de aplicación.

Asimismo, el artículo 25 del Decreto 106/2017, de 28 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de

organización y funcionamiento de la Agencia Valenciana de la Innovación, dispone que el personal laboral propio de la

Agencia se regirá por el derecho laboral, por las normas convencionales aplicables, por la normativa reguladora del

régimen económico financiero del sector público instrumental y por las disposiciones contenidas en las sucesivas leyes de

presupuestos. Igualmente, le serán de aplicación aquellas previsiones del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del

empleado público y de la legislación de la función pública valenciana que así lo establezcan expresamente.

Por su parte, el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto básico del empleado público, establece en su artículo 74 que las administraciones públicas estructurarán su

organización a través de las relaciones de puestos de trabajo.

En el mismo sentido, la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, recoge

dicho precepto y regula, en sus artículos 47 y 48, el contenido mínimo de las relaciones de puestos de trabajo, así como la

competencia y el procedimiento para su elaboración, tramitación y aprobación.

Por otro lado, el artículo 18 del Decreto ley 1/2011, de 30 de septiembre, del Consell, de medidas urgentes de

régimen económico-financiero del sector público empresarial y fundacional, establece la obligación de que los entes del

sector público de la Generalitat publiquen anualmente en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana una relación de los

puestos de trabajo o plantillas.

De igual modo, el texto articulado del II Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la

Administración de la Generalitat Valenciana, publicado en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de 12 de junio de

1995, al que la Agencia Valenciana de la Innovación se ha adherido en su totalidad, configura las relaciones de puestos de

trabajo como un instrumento técnico para la estructuración de la organización y la ordenación y gestión del personal, de

acuerdo con las necesidades de cada centro o dependencia, determinando asimismo los requisitos para el desempeño de los

puestos.

El apartado 6 del artículo 7 del citado convenio colectivo establece que la creación, supresión o modificación de

puestos de trabajo se realizará a través de las relaciones de puestos de trabajo que incluirán, la denominación de cada

puesto y características esenciales, las retribuciones complementarias que les correspondan, los requisitos exigidos para su

desempeño y, en su caso, los méritos preferentes.

Asimismo, se dispone que las relaciones de puestos de trabajo, deben ser objeto de negociación previa con las

organizaciones sindicales y deben ser publicadas en el DOGV al igual que sus modificaciones.

Publicada la última relación de puestos de trabajo de la Agencia por Resolución de 2 de octubre de 2020, del

vicepresidente de la Agencia Valenciana de la Innovación (DOGV 8921, 07.10.2020), es necesario, de conformidad con la

normativa vigente, la publicación de la relación de puestos actualizada.

Atendiendo a las previsiones del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, así como de la Ley

4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, la relación de puestos de trabajo de la Agencia ha

sido aprobada por su Consejo de Dirección y negociada con los representantes sindicales.

La dirección general de Presupuestos en fecha 10 de julio 2025, ha autorizado la masa salarial de los 24 puestos de

personal laboral de la Agencia de acuerdo con lo establecido en la ley 6/2025 de 30 de mayo de Presupuestos de la

Generalitat para el ejercicio 2025.

Estando vacante el puesto de Dirección General del Sector Público, en fecha 19 de diciembre de 2025 la Secretaria

Autonómica de Administración Pública, ha emitido informe favorable sobre la propuesta de relación de puestos de trabajo
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de la Agencia, con la indicación de atender a las observaciones realizadas en el mismo y procediendo la AVI a su

subsanación previa a la publicación de la relación de puestos de trabajo.

Por todo lo dispuesto anteriormente, y en cumplimiento del artículo 16.5 del Decreto 106/2017, de 28 de julio, del

Consell, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de la Agencia Valenciana de la

Innovación.

RESUELVO

Primero

Publicar en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, la relación de puestos de trabajo que figura en el anexo

de la presente Resolución.

Segundo

La presente resolución tendrá efectividad desde el día siguiente a su publicación. Contra la presente resolución, que

agota la vía administrativa, podrá interponerse un recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de la publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia.

No obstante, potestativamente se podrá interponer un recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día

siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que ha dictado el acto que se recurre.

València, 22 de diciembre de 2025

El vicepresidente ejecutivo (p. s. D 106/2017, de 28 de julio; la secretaria general p. s. R 19.09.2022)

Joaquín Martínez Gómez

Secretario general técnico
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